“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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NOTA INFORMATIVA Nº 325-2006-DAR

NORMA:

APRUEBAN NORMAS TÉCNICAS PERUANAS REFERENTES A SEGURIDAD CONTRA INCENDIOS, ESPÁRRAGOS, GESTIÓN AMBIENTAL, ALIMENTOS ENVASADOS, ROTULADO, TUBOS, VÁLVULAS Y ACCESORIOS DE MATERIAL PLÁSTICO Y USO RACIONAL DE ENERGÍA Y EFICIENCIA ENERGÉTICA
Mediante Resolución de la Comisión de Reglamentos Técnicos y Comerciales Nº 0059-2006/INDECOPI-CRT, de fecha 3 de agosto de 2006, publicada el día de hoy, se aprobó como Norma Técnica:

	NTP 900.036:2006
	GESTIÓN AMBIENTAL. 
Calidad del aire en extintores. Muestreadores de difusión pasiva para la determinación de la concentración de gases y vapores. Requisitos y método de ensayo. Parte 1. Requisitos Generales. 1ª Edición.

	
	


NOTICIAS:
PRESENTAN PROYECTO PARA MEJORAR CALIDAD DEL AIRE
Iniciativa del CONAM busca proteger la salud de población de La Oroya afectada por plomo. 

Se acabaron las disputas. Después de seis años de estudios y diálogos entre el sector público, la empresa privada y la sociedad civil de La Oroya, el Consejo Nacional del Ambiente (CONAM) presentó ayer el Plan de Acción para el Mejoramiento de la Calidad del Aire y la Salud de La Oroya. 

"La iniciativa tiene ocho objetivos concretos y 23 metas, incluyendo la obligación de la compañía minera Doe Run Perú de entregar al COMAN información sobre la calidad del aire en tiempo real a partir del 24 de agosto", precisó a Perú.21 Carlos Rojas Marcos, secretario técnico ejecutivo del CONAM-Centro, quien reveló que esta empresa también dará a conocer, desde septiembre, informes mensuales sobre los insumos metalúrgicos que va a usar. "Además, presentará auditorías semestrales de sus actividades económicas al Ministerio de Energía y Minas y al CONAM", sostuvo. 

El funcionario destacó a participación en este proyecto de las autoridades locales, regionales, de los sectores Salud, Educación y Energía y Minas, así como de diversas ONG ambientalistas y de la parroquia de La Oroya. 

NO MÁS CONTAMINACIÓN. Patricia Iturrégui, jefa de la Unidad de Centro Climático y Calidad del Aire del CONAM, señaló que el plan dispone, desde enero de 2007, el cumplimiento de los estándares de calidad ambiental en lo que se refiere a contaminación por plomo y dióxido de azufre. 

"El proyecto establece, igualmente, la instalación de una red de monitoreo y la vigilancia epidemiológica ambiental de La Oroya, así como la elaboración de un programa educativo ecológico saludable y un plan de contingencia para los estados de alerta ambiental. 

En el acto público participaron también la teniente alcalde de la provincia de Yauli, Clarissa Amanzo, y representantes de la Defensoría del Pueblo, del Arzobispado de Huancayo, del Gobierno Regional de Junín y del Ministerio de Educación. También, algunos integrantes de la Mesa de Diálogo por la Solución Integral a la Problemática Ambiental de La Oroya. Fuente: Perú 21 (Miércoles 16 de agosto 2006)
PIDEN A DEFENSORÍA MEDIAR EN CONFLICTO EN COMBAYO

Alcalde de comunidad plantea que organismo defina lugar de reunión. Minera reitera su invocación para retomar las conversaciones. 
 
Los pobladores de la comunidad de Combayo (Cajamarca) solicitaron la intervención de la Defensoría del Pueblo para que medie en el conflicto que mantienen con la minera Yanacocha, a la que demandan obras de desarrollo y mayores oportunidades de empleo. El alcalde de Combayo, Luciano Llanos, propuso que la Defensoría sea la intermediaria para definir una próxima reunión de diálogo con representantes de la minera en Cajamarca. “Confiamos en que la Defensoría del Pueblo promueva el acercamiento con Yanacocha y lleguemos a acuerdos que sean beneficiosos para nuestra comunidad.”
 
Disposición. Yolanda Falcón, representante de la Defensoría del Pueblo en el nororiente peruano, señaló que están dispuestos a colaborar en la solución del conflicto. Mediante una carta dirigida al gerente de asuntos externos de la minera, Ricardo Morel, la Defensoría manifestó que espera la respuesta de Yanacocha para reanudar cuanto antes el diálogo. “La institución renueva su compromiso con las partes, a fin de poder brindar nuestros buenos oficios para la búsqueda de soluciones al conflicto. En ese sentido, la respuesta de la minera es fundamental para que la Defensoría actúe”, precisa la carta. Reitera diálogo. Por su parte, Yanacocha, antes de emitirse esta carta, reiteró su invocación al diálogo a los comuneros de Combayo para encontrar una solución a los problemas que los enfrentan desde hace dos semanas.

En un comunicado, la empresa expresó su preocupación por lo ocurrido durante la frustrada reunión del miércoles, cuando los comuneros abandonaron el estadio de Cajamarca, donde se realizaba el diálogo. La minera refirió que algunos dirigentes afirmaron que Yanacocha quiso manipular el evento para su beneficio. Ante esta situación, reitera su deseo de ponerse de acuerdo con todo Combayo y establecer un puente de comunicación directo que atienda las demandas de su población. Fuente: El Peruano (viernes 18 de agosto 2006), Pág.9, Sección Regiones.
PLAN MAESTRO PARA HUAYLLAY


Documento ayudará a explotar el potencial turístico de la zona.
Se presentó ayer el Plan Maestro del Santuario Nacional de Huayllay, que establece lineamientos para impulsar su conservación y promover la actividad turística, informó el titular de la Dirección Regional de Turismo, Carmelo Campos. Manifestó que se trata de “un documento de gestión participativo, que ayudará a explotar mejor el potencial turístico de la zona”. El funcionario señaló que el plan será una “herramienta útil” que permitirá mejorar la infraestructura turística y realizar campañas de supervisión sobre la conservación de la zona y promoción turística. Fuente: El Peruano (viernes 18 de agosto 2006), Pág.9, Sección Regiones.
Lima, 18 de agosto del 2006
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